
Sus derechos 
com o usuario

Declaración de derechos de la persona hospitalizada
Circular nº DHOS/DGS/SD1B/SD4A/2006/90 del 2 de mazo de 2006 relativa a los derechos de las
p ersonas hosp italizadas, q ue incluy e una declaració n de derechos de la p ersona hosp italizada

Toda persona es libre de elegir el establecimiento sanitario que le dispense los cuidados, dentro
de las posibilidades de cada establecimiento. E l serv icio pú blico h ospitalario es accesible para

to d o s, especialmente para las personas má s desfav orecidas y , en caso de urgencia, para las
personas sin seguridad social. E stá  adaptado para las personas con minusv alías.

L os establecimientos sanitarios garantiz an la calid ad  d e la aco g id a, d e lo s tratam ien to s y  

d e lo s cu id ad o s. C uidan de mitigar el dolor y  h acen todo lo necesario para procurar a todos 
una v ida digna, prestando especial atenció n al final de la v ida.

L a in fo rm ació n que se dé  al paciente debe ser accesible y  leal. L a persona h ospitaliz ada
participará  en la opció n terapé utica que le incumba, pudiendo h acerse ay udar por una persona
de confianz a que elija libremente.

S ó lo se podrá  realiz ar una interv enció n mé dica con el co n sen tim ien to  libre e in stru id o  d el

pacien te, el cual tendrá  derech o a rech az ar cualquier tratamiento. Toda persona may or de edad
podrá  ex presar sus deseos en lo que se refiere al final de su v ida mediante directrices anticipadas.

E stá  prev isto que, principalmente las personas que participen en inv estigaciones de biomedicina,
den u n  co n sen tim ien to  específico para la donació n y  utiliz ació n de elementos y  productos 
del cuerpo h umano y  para los actos de detecció n de enfermedades.

Toda persona a la que se proponga participar en una in v estig ació n  d e bio m ed icin a deberá  estar
informada fundamentalmente de los beneficios que se esperan y  los riesgos de dich a
inv estigació n. A n tes d e participar, d eberá  d ar su  acu erd o  po r escrito . S u negativ a no tendrá
consecuencias en los cuidados que v ay a a recibir.

L a persona h ospitaliz ada podrá  aban d o n ar el establecim ien to  san itario  en  to d o  m o m en to ,

salv o en casos ex cepcionales prev istos por la ley , una v ez  que h ay a sido informado de los riesgos
que ello le puede suponer.

L a perso n a h o spitaliz ad a será  tratad a co n  co n sid eració n . S e respetará n sus creencias y  
se respetará  su intimidad y  su tranquilidad.

S e garantiz ará  a todas las personas el respeto de la v ida priv ada y  la co n fid en cialid ad  d e las

in fo rm acio n es personales, administrativ as, mé dicas y  sociales que le incumban.

L a persona h ospitaliz ada (o sus representantes legales) tendrá  acceso  d irecto  a las in fo rm acio n es

d e salu d  q u e le in cu m ban . E n caso de fallecimiento, sus derech oh abientes tendrá n, bajo ciertas
condiciones, el mismo derech o.

L a persona h ospitaliz ada podrá  ex presar observ aciones sobre los cuidados y  la atenció n que 
h a recibido. E n todos los establecimientos, una comisió n encargada de las relaciones con los
usuarios y  la calidad de los ingresos cuidará , fundamentalmente, de que se respeten los derech os
de los usuarios. Todas las personas tienen d erech o  a ser escu ch ad as por un responsable del
establecimiento para ex poner sus quejas y  solicitar reparació n de los perjuicios que consideren
h an sufrido, en el marco de un procedimiento de arreglo amistoso de litigios y /o ante los tribunales.
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*  E l documento ínteg ro de la declaració n de derechos de la p ersona hosp italizada está  accesib le
en la p á g ina w eb :

w w w .sante.gouv .fr
T amb ié n se p uede conseg uir g ratuitamente, en el má s b reve p lazo, 

solicitá ndolo al dep artamento encarg ado de la acog ida en el estab lecimiento.

Principios  generales *
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